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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PARA PROCEDER A LA APERTURA DEL SOBRE Nº 
1 (DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE SOLVENCIA) PRESENTADA POR LOS LICITADORES DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RELATIVO AL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
CONTROL Y VIGILANCIA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE REMODELACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
CASTELLDEFELS. ARQUITECTURA E INSTALACIONES. FASE 1. 
 
Expediente nº: 3.23/27507.0392 
 
Asisten como miembros de la Mesa: 

 
En Madrid, a 04 de abril de 2024, siendo las 10:00 horas, se constituyó la Mesa de Contratación de la Entidad 
Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias a través de los dispositivos electrónicos 
oportunos, convocada por correo electrónico en fecha 02 de abril de 2024, para proceder a la apertura y 
verificación de la documentación administrativa y de solvencia (sobre nº 1) presentada en tiempo y forma por 
las empresas licitadoras del procedimiento de contratación arriba indicado. 

Se inició la sesión manifestando el Presidente de la Mesa, el deber de abstención por parte de los miembros de 
la misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
recuerda a los Miembros de la Mesa que no puede formar parte de la misma el personal que haya participado 
en la redacción de la documentación técnica del contrato de referencia.  

Asimismo, manifestó el Presidente que los miembros de la Mesa, de conformidad con la Política de Prevención 
y Gestión de Conflicto de Intereses, aprobada por el Consejo de Administración de la entidad, el 29 de enero de 
2018, no han manifestado, mediante escrito firmado al efecto, la existencia  de conflicto de interés respecto al 
presente procedimiento, habiendo suscrito todos ellos una declaración de ausencia de conflicto de interés 
respecto a los procedimientos en los que interviene directa o indirectamente. 

Igualmente, el Presidente de la Mesa manifiesta que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es necesario llevar a cabo el análisis de riesgo de 
conflicto de interés realizado a través de MINERVA y que este determine que no se ha detectado ninguna 
circunstancia que ponga de manifiesto la existencia de riesgo de conflicto de interés. 

Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, que una vez que la aplicación MINERVA haya ofrecido el 
resultado del análisis de riesgo de conflicto de interés al responsable de la operación indicando que no se han 
detectado banderas rojas, y una vez comunicada ya tal circunstancia, el procedimiento continuará su curso, 
procediéndose, en este momento, a la entrega a los servicios técnicos de los criterios de adjudicación que 
dependen de un juicio para su valoración. 

No habiendo manifestaciones en este sentido por ninguno de los miembros de la Mesa, continuó la sesión. 
 

  

Mariano Garrote Heras  Presidente 

Vanesa Sánchez Pérez Vocal Interventor en Adif 

Jorge López Noche Vocal Asesor Jurídico 

Joaquín Martínez Barrios Vocal Técnico 

José Manuel Rivera Misas Vocal Técnico 

Emilio Fernández González Secretario 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: Y

F8
SW

3C
35

H
K

44
FE

Q
X

01
G

G
2G

M
44

V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
if

.g
ob

.e
s/

cs
v/

va
lid

a.
js

p



LC.14 
 

 
 

Las empresas que han presentado oferta al objeto de participar en el citado procedimiento, según el Certificado 
de Recepción de Ofertas, son las siguientes: 

1. TYLIN GPO, S.L.U. (B66186479) 
2. INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L. (B80596083) 
3. SGS TECNOS, S.A. (A28345577) 

 
Documentación administrativa: 
Examinados por la Mesa de Contratación el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado por 
los licitadores, se observa que éste ha sido cumplimentado correcta y debidamente, así como la Declaración 
responsable complementaria al mismo, según se dispone en el apartado II.3 del Cuadro de Características y en 
la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación, por lo que 
procede continuar con el presente procedimiento de contratación. 
 
Documentación de solvencia: 
Examinada por la Mesa de Contratación el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado por 
los licitadores, se observa que éste ha sido cumplimentado correcta y debidamente, así como la Declaración 
responsable complementaria al mismo, según se dispone en el apartado II.3 del Cuadro de Características y en 
la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación, por lo que 
procede continuar con el presente procedimiento de contratación. 

No obstante, la Mesa de Contratación hace constar que toda aquella otra documentación presentada por los 
licitadores en el sobre que exceda de lo previsto en la Cláusula 8 del PCAP que rige la presente licitación no se 
tendrá en consideración, por no proceder en este momento su análisis y calificación. 

 
Documentación técnica: 
Una vez efectuado el análisis de riesgos a través de la aplicación MINERVA, se indique que no se han detectado 
banderas rojas, y comunicada ya tal circunstancia, se procederá a entregar a los Servicios Técnicos la 
documentación de los licitadores que han cumplimentado correctamente la documentación solicitada, relativa 
a los criterios no valorables en cifras o porcentajes a los efectos de que elaboren el correspondiente informe. 
 
 
Sin más incidencias, se levantó la sesión a las 11:30 horas del día de la fecha, levantándose el presente Acta en 
fe del mismo. 
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AUTORIZACIONES 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PARA PROCEDER A LA APERTURA DEL SOBRE Nº 1 
(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE SOLVENCIA) PRESENTADA POR LOS LICITADORES DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN RELATIVO AL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y 
VIGILANCIA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE REMODELACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CASTELLDEFELS. 
ARQUITECTURA E INSTALACIONES. FASE 1. 

Expediente nº: 3.23/27507.0392.  
 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Propone Firma: Emilio Fernández González Cargo: Secretario de la Mesa de Contratación 

Vº Bº    Firma:  Mariano Garrote Heras cargo:  Presidente de la Mesa de Contratación 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: Y

F8
SW

3C
35

H
K

44
FE

Q
X

01
G

G
2G

M
44

V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
if

.g
ob

.e
s/

cs
v/

va
lid

a.
js

p


		2024-04-08T11:11:23+0200


		2024-04-08T11:22:02+0200




